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RESOLUCIÓN DEL GERENTE DE ASISTENCIA SANITARIA DE SORIA POR LA QUE SE ACUERDA EL 
INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, PROCEDIMIENTO ABIERTO 7301-73P-1-2021-12297 
“SUMINISTRO Y OBRAS NECESARIAS PARA LA INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
UN EQUIPO DE RESONANCIA MAGNÉTICA EN EL HOSPITAL SANTA BÁRBARA DE SORIA Y RETIRADA 
DEL EQUIPO  ACTUAL DE RESONANCIA MAGNÉTICA DE ESTE HOSPITAL” 

 
 
Vista la solicitud de la Dirección de Gestión y Servicios Generales de la Gerencia de Asistencia Sanitaria de 

Soria, de fecha 12 de Enero de 2022, relativa al inicio del expediente de contratación, Procedimiento Abierto 7301-
73P-1-2021-12297  “Suministro y obras necesarias para la instalación y puesta en funcionamiento de un equipo de 
resonancia magnética en el Hospital Santa Bárbara de Soria y retirada del equipo actual de resonancia magnética 
de este Hospital, financiado como parte de la respuesta de la Unión a la pandemia de COVID-19, Fondo europeo 
REACT-UE”. 

 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 156 de dicho texto normativo, el procedimiento de adjudicación será el 
Abierto, ya que en aras de favorecer la máxima competitividad no existen restricciones a que cualquier empresario 
interesado pueda presentar una proposición. A su vez, y  según dispone el artículo 145 del mismo texto normativo, 
para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta con mejor relación calidad-precio en su 
conjunto se atenderá a criterios vinculados directamente al objeto del contrato. 
 
 
 De acuerdo con el artículo 101 de la Ley 9/2017, el valor estimado de este contrato (sin IVA) es de 
1.060.000,00 €, lo cual supone que este contrato está sujeto a regulación armonizada. 
 
 
 Este expediente se tramita de forma ordinaria y con tramitación presupuestaria normal.  
 
 
 El plazo del contrato es de 90 días, siendo improrrogable. 
 
 Plazos parciales:  
 

- Comprobación replanteo de las obras: 20 días naturales desde la formalización del contrato en 
caso de que ésta sea posterior hasta el inicio de las obras. En este plazo se realizará la 
comprobación del replanteo del proyecto entregado con la oferta de licitación. Este plazo finalizará 
con la firma del acta de comprobación del replanteo de las obras. 

 

- Ejecución obras y suministro e instalación del equipo: 60 días naturales para la realización de 
las obras, entrega e instalación del equipo desde el acta de inicio de la obra. En este plazo se 
incluyen: 

 
 Retirada del antiguo equipo de resonancia magnética. 
 Las obras de acondicionamiento de la sala y espacios, los trabajos que requiera la 

instalación del equipo con todos aquellos dispositivos o elementos de interconexión 
cableado, accesorios de anclaje o fijación, tanto de obra como de instalaciones, necesarios 
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para un total y correcto funcionamiento y obtención de los correspondientes permisos o 
autorizaciones requeridos por la legislación vigente. 

 Suministro e instalación del nuevo equipo realizando las exigencias preceptivas de la 
aceptación técnica. 

 La integración completa del equipo con el archivo de imagen de la Gerencia Regional de 
Salud. 

 

- 7 días naturales siguientes a la finalización de la instalación para la realización de la prueba o test 
de aceptación en presencia de un representante del Servicio de Radiodiagnóstico. 

 
  Formación para el manejo del equipo para todo el personal asignado, orgánica o 

funcionalmente al Servicio de Radiodiagnóstico y del Servicio de Mantenimiento, y que esté 
vinculado con el manejo del equipo a instalar. 

 

- 3 días naturales desde la realización de la prueba para entregar al Complejo Asistencial de Soria, 
un informe escrito en el que consten los resultados de la prueba de aceptación efectuada y cuanta 
documentación sea exigible para el registro del equipo ante la Consejería competente en materia 
de Industria para poder firmar el acta de recepción. 

 
 
 
 En virtud de lo anteriormente expuesto y en ejercicio de las competencias conferidas en el Decreto 
19/2018, de 21 de Junio, de desconcentración de competencias en materia de contratación y gestión económica en 
el ámbito de la Gerencia Regional de Salud (BOCYL nº 123, de 27 de Junio de 2018). 
 
 

 
RESUELVO 

 
1. El inicio del correspondiente expediente administrativo para llevar a cabo, mediante Procedimiento Abierto 

7301-73P-1-2021-12297, el suministro y obras necesarias para la instalación y puesta en funcionamiento de un 
equipo de resonancia magnética en el Hospital Santa Bárbara de Soria y retirada del equipo actual de 
resonancia magnética de este Hospital, financiado como parte de la respuesta de la Unión a la pandemia de 
COVID-19, Fondo europeo REACT-UE , constituyendo un presupuesto de 1.060.000,00 €  y un importe de 
IVA de 222.600,00 €, constituyendo un presupuesto máximo base de licitación  de 1.282.600,00 €, de 
acuerdo con la siguiente distribución presupuestaria y de  anualidades,      
 
 

CONCEPTO 

 

PRECIO (Sin 
IVA) 

CUANTÍA  

DEL IVA 

PRECIO   

(Incluido IVA) 

 

AÑO 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

Sum. equipamiento 900.000,00 € 189.000,00 € 1.089.000,00 € 2022 05227003.312A02.63300.7 

Obras 160.000,00 € 33.600,00 € 193.600,00 € 2022 05227003.312A02.63100.7 
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2. Acordar la improcedencia de la revisión de precios, al no darse las circunstancias establecidas en el artículo 

103.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público. 
 
 
                                                                   Soria,  12 de Enero de 2022. 
 

EL GERENTE DE ASISTENCIA SANITARIA  DE SORIA 
 
 
 
 
 

Fdo. Enrique Delgado Ruiz 
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